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P.A. ASISTENCIA TECNICA FINDETER-CONVENIO FONTIC 435 

ACTA DE COMITÉ FIDUCIARIO No. 081 

Ciudad:  Bogotá, 27 de Noviembre, 2015 

Lugar:    FINDETER  

OBJETIVO DE LA REUNIÓN (QUÉ Y PARA QUÉ): 

Realización del Comité Fiduciario con el objeto de desarrollar el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del Quórum 
2. Informe de evaluación convocatoria privada PAF-TIC-004-2015 DOS CURSOS VIRTUALES DE GOBIERNO EN LÍNEA 
3. Informe de evaluación convocatoria privada PAF-TIC-005-2015 INTERVENTORÍA PEI 
4. Solicitud de apertura de CONVOCATORIA PÚBLICA PAF-TIC-006-2015 MENTORÍAS PARA EQUIPOS EMPRENDEDORES EN 

GOBIERNO EN LÍNEA 
5. Proposiciones y Varios 

PARTICIPANTES ASISTENCIA ENTIDAD  

Ana Patricia Cañon Corrales X Vicepresidente Comercial, Findeter 

Ramiro Augusto Forero Corzo X Vicepresidente de Crédito y Riesgo, Findeter 

Johanna Pimiento Quintero X Directora de Gobierno en Línea, MinTIC 

Nancy Patricia Herrera Gualtero X Fiduciaria  Bancolombia  

INVITADOS  ENTIDAD  

Laura Fortidi  X Dirección Promoción TIC 

Marianella Bernal P X Asesora Despacho, MinTIC 

Leonidas Lara Anaya X Dirección de Contratación, Findeter 

Úrsula Sola de Hinestrosa  X Directora de Responsabilidad Social y Ambiental 

Omar Hernando Alfonso Rincon X Jefe de Contratación, Findeter 

Enrique Segura Navarro  X Abogago, Findeter 

Santiago Romero Parra X Consultor MInTic 

Nicolas Vanegas Alzate X En Representación de Fiduciaria Bancolombia 

ORDEN DEL DÍA RESPONSABLE(S) ENTIDAD 

1. Verificación del Quórum Todos Fiduciaria Bancolombia S.A. 

2. Informe de evaluación convocatoria 
privada PAF-TIC-004-2015 DOS 
CURSOS VIRTUALES DE GOBIERNO 
EN LÍNEA 

3. Informe de evaluación convocatoria 
privada PAF-TIC-005-2015 
INTERVENTORÍA PEI 

4. Solicitud de apertura de Convocatoria 
Pública PAF-TIC-006-2015 
MENTORÍAS PARA EQUIPOS 
EMPRENDEDORES EN GOBIERNO 
EN LÍNEA 

Findeter Findeter 

5. Proposiciones y varios Todos Todas 

TEMAS TRATADOS 

 

1. Verificación del Quórum 

 

Verificado el quórum mínimo requerido para decidir válidamente, los miembros del Comité Fiduciario aprobaron que la reunión fuera moderada 

por  la Dra. Úrsula Sola de Hinestrosa, Asesora de Presidencia por parte de FINDETER, y como secretario el representante de Fiduciaria 

Bancolombia S.A., Nancy Patricia Herrera Gualtero. 

  

2. Informe de evaluación convocatoria privada PAF-TIC-004-2015 DOS CURSOS VIRTUALES DE GOBIERNO EN LÍNEA 

 

Para ilustración del comité, el doctor Leonidas Lara hace una presentación de los antecedentes y evolución del proceso de selección. 

 

ANTECEDENTES 

 

Estudio de Mercado (14-Ago-2015) 



  

P.A. ASISTENCIA TECNICA FINDETER  – COMITÉ FIDUCIARIO No. 081 MINTIC  2 

 

P.A. ASISTENCIA TECNICA FINDETER-CONVENIO FONTIC 435 

ACTA DE COMITÉ FIDUCIARIO No. 081 

 110 desarrolladores de contenidos (base MinEducacióny Apps.Co) y divulgación por redes sociales ANDICOM 2015 y Colombia 3.0 

 Ampliación plazo hasta el 07-Sep-2015 

Estudio de Necesidad (30-Sep-2015) 

 Conclusiones del Estudio de Mercado 

 Solicitud de autorización para apertura Convocatoria Pública 

Términos de Referencia (13-Oct-2015) 

 Revisión inicial Gobierno en Línea 

 Enviados por Dirección de Contratación para revisión final 

Comité Técnico GEL (26-Nov-2015) 

 Aprobación del informe económico y de apertura de convocatoria pública previa autorización de Comité Fiduciario.  

 

OBJETO Y FORMA DE CONTRATACION 

 

1.Objeto: Desarrollo de dos (2) cursos virtuales de Gobierno en Línea 

 Gobierno en Línea 

 Datos Abiertos 

 Dimensiones de las Ciudades Sostenibles 

 Alojados en LMS de Gobierno en Línea –PNUD 

2.Requisitos habilitantes 

 Capacidad jurídica 

 Capacidad financiera (evaluada mediante indicadores de liquidez 1.1 y endeudamiento 70%) 

 Capacidad técnica (contratos relacionados con el desarrollo de contenidos y cursos virtuales de autoaprendizaje para entidades del 

sector público y/o privado, dentro de los últimos tres (3) años previos a la presentación de la propuesta, por un valor mínimo 

acumulado equivalente al 100% del valor del presupuesto máximo ($233.000.000). 

3.Plazo del contrato 3 meses 

4.Factor único de calificación: Precio (100 puntos) 

 Presupuesto máximo $233.000.000 (3.1% del aporte total de Gobierno en Línea) 

 Presupuesto mínimo 80% del presupuesto máximo $186,400,000 

 Se evalúa mediante fórmula aleatoria en función de la variación de la TRM (Media Aritmética, Media Geométrica Alta, Media 

Geométrica o Menor Valor) 

 

PROCESO DE CONVOCATORIA 

 

Cierre del proceso y Presentación de oferta de sobres 1 y 2 -  Noviembre 03 de 2015: 

* Se recibieron tres (3) propuestas:  -   

1. Multimedia Services / CIER Occidente- Universidad Pontificia Bolivariana 

2. Cymetría Group S.A 

3. Platzi S.A.S. 

 

REQUISITOS HABILIATNES: El día 06 de noviembre se remitió a los proponentes primer informe de verificación de requisitos habilitantes con 

el siguiente resultado: 

 

PROPONENTE 
REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO 
Jurídicos Financieros Técnicos 

PLAZTI SAS CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO NO 

UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO NO 

CYMETRIA GROUP S.A.S. CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO  NO 

 

INFORME DEFINITIVO – REQUISITOS HABILITANTES: Se presentaron subsanaciones hasta el día 10 de noviembre de 2015 y una vez 

verificado os documentos aportados en esta etapa el resultado es el siguiente: 
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PROPONENTE 
REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO 
Jurídicos Financieros Técnicos 

PLAZTI SAS CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO SI 

UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO SI 

CYMETRIA GROUP S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

 

 

EVALUACION ECONOMICA  

 

Propuesta Económica 

Descripción  
Presupuesto Oficial 

Estimado 

CYMETRIA GROUP 

S.A. 
Rango del 80% 

Curso Virtual Gobierno 

en Línea 
   $93.200.000,00    

Curso Virtual de Datos 

Abiertos 
   $93.200.000,00    

Valor Total de la Oferta 

Corregida 
$ 233.000.000,00  $186.400.000,00        $ 186.400.000,00 

Valor Total de la Oferta 

Presentada 
   $186.400.000,00    

 

De acuerdo con los TdR procede la evaluación por medio de la metodología Media Aritmética de acuerdo con la variación de la TRM del día 

siguiente al de cierre la convocatoria. 

 

Según lo establecido en el numeral 5.1.1 Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente a la apertura del sobre No 2 ,  de conformidad con las fechas previstas 

en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación: 

 

 

 
 

 

 

Según la TRM reportada para el 18  de Noviembre del  2015 emitida por al Banco de la Republica es $3.069,24 y teniendo en cuenta lo 

anterior la Formula a seleccionar es la Media Aritmética 
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Solicitud al Comité Fiduciario:  

De acuerdo con lo anterior, se solicita al Comité Fiduciario avalar la decisión de adjudicación de la Convocatoria Privada PAF-TIC-004-2015 a 

la firma CYMETRIA GROUP S.A.S por un valor total de $186.400.000 incluidos todos los impuestos y deducciones a que haya lugar. 

 

Sobre Cymetría Group S.A.S 

•Empresa dedicada a brindar servicios profesionales y consultoría. 

•Fundada en julio de 2006. 

•Líderes en administración, manejo y certificación de Adobe Authorized Training Center, Adobe Authorized Reseller, Adobe Solution Partner, 

Google Partner. 

•Principales clientes: LG Electronics, MinTIC-BootcampsApps.co, Universidad Central, El Tiempo, Cámara de Comercio de Bogotá, 

Colciencias. 

 

CONCLUSIÓN: Con base en lo anteriormente expuesto, los miembros del Comité Fiduciario aceptan la recomendación hecha por el Comité 

Técnico.  Por tanto aprueban la contratación del tercero CYMETRIA GROUP S.A.S, he instruyen a Fiduciaria Bancolombia para que en 

nombre y representación de Findeter, adelante las gestiones pertinentes que conlleven a la suscripción del contrato.  

 

3. Informe de evaluación convocatoria privada PAF-TIC-005-2015 INTERVENTORÍA PEI 

  

Para ilustración del comité, el doctor Leonidas Lara hace una presentación de los antecedentes y evolución del proceso de selección. 

 

ANTECENDENTES 

 

1.Convocatoria PAF-TIC-003-2015 desierta (21-Ago-2015) 

 Estudio de Mercado sobre cotizaciones de Interventoría Integral por un precio máximo $652 MM incluido IVA, fue declarada desierta 

por no concurrencia de oferentes 

2.Revisión de perfiles y requisitos habilitantes de experiencia (28-Ago-2015) y nuevo Estudio de Mercado (31-Ago-2015) 

 Banco de interventorías de Gobierno en Línea 

 Promoción directa en ANDICOM 2015 (clústeres de desarrollo, otras firmas) 

3.Estudio de Necesidad (30-Sep-2015) 

 Conclusiones del Estudio de Mercado y Solicitud de autorización para apertura Convocatoria Pública 

4.Comité Técnico DPTIC (07-Oct-2015) 

 Aprobación Estudio de Mercado y Términos de Referencia. 

5.Publicación de Términos de Referencia (10 de octubre de 2015) 

 Publicación de informe de verificación de requisitos habilitantes Noviembre 17 de 2015 

 Apertura del sobre económico Noviembre 19 de 2015 

 Informe definitivo Noviembre 26 de 2015Convocatoria 

 

OBJETO Y FORMA DE CONTRATACION 

 

1. Objeto: Contratar la  Interventoría integral de los aspectos técnicos, jurídicos, financieros, administrativos, pedagógicos, sociales y 
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ACTA DE COMITÉ FIDUCIARIO No. 081 

ambientales del Programa “Plataforma Educativa Integral” en las ciudades de Pasto, Montería, Bucaramanga y Valledupar (Colombia) 

2. Requisitos habilitantes 

 Capacidad jurídica 

Capacidad financiera (evaluada mediante indicadores de liquidez 1.1 y endeudamiento 70%) 

 Capacidad  técnica  

 Plazo del contrato 24 meses 

3. Factor único de calificación: Precio (100 puntos) 

 Presupuesto máximo $1.156.000.000 -  Presupuesto mínimo: $652.000.000S 

 se evalúa mediante fórmula aleatoria en función de la variación de la TRM (Media Aritmética, Media Geométrica Alta, Media 

Geométrica o Menor Valor) 

 

PROCESO DE CONVOCATORIA 

 

1. CIERRE DEL PROCESO Y PRESENTACIÓN de oferta de sobres 1 y 2 -  Noviembre 03 de 2015: 

* Se recibieron dos (2) propuestas:  -   

 JAHV MCGREGOR S.A 

 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 

2. REQUISITOS HABILIATNES: El día 06 de noviembre se publicó en la pagina web de Findeter el  primer informe de verificación de requisitos 

habilitantes con el siguiente resultado: 

 

PROPONENTE 
REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO 
Jurídicos Financieros Técnicos 

JAHV MCGREGOR S.A 

AUDITORES Y 

CONSULTORES 

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO NO 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO NO 

 

 

3. INFORME DEFINITIVO – REQUISITOS HABILITANTES: Se presentaron subsanaciones hasta el día 10 de noviembre de 2015 y una vez 

verificado os documentos aportados en esta etapa el resultado es el siguiente: 

 

PROPONENTE 
REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO 
Jurídicos Financieros Técnicos 

JAHV MCGREGOR S.A 

AUDITORES Y 

CONSULTORES 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS 

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO SI 

 

REQUISITOS HABILITANTES 

 

Se presenta el resumen de verificación de requisitos habilitantes: 

 

RESUMEN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DEFINITIVOS 

   

REQUISITO / PROPONENTE JAHV McGREGGOR UNIVERSIDAD DISTRITAL FJC 

5.6  EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE   

5.6.1 Contratos de interventoría con el sector privado CUMPLE NO CUMPLE (NO SUBSANABLE) 
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5.6.2 Contratos de Interventoría con el sector público CUMPLE CUMPLE 

   

5.7 EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL 

PERSONAL CLAVE 

  

Gerente del Proyecto CUMPLE CUMPLE 

Especialista TIC CUMPLE NO CUMPLE (NO SUBSANABLE) 

Especialista Pedagógico CUMPLE CUMPLE 

VALORTOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA: 1,099,477,638  

 

EVALUACION ECONOMICA 

 

Descripción 
Presupuesto Oficial 

Estimado

Interventoría Integral Del Programa 

Plataforma Educativa Integral 

(antes de impuestos)

Valor Total de la Oferta Corregida 

(antes de impuestos)
$ 1.156.000.000,00

Administración, Imprevistos y 

Utilidad

IVA

Valor Total de la Oferta Presentada 

Incluidos Impuestos

$ 652.000.000,00

1.099.477.638,00$                                                                   

 $                                                                       752.242.500,00 

 $                                                                       752.242.500,00 

 $                                                                       195.583.050,00 

 $                                                                       151.652.088,00 

Propuesta Economica

JAHV McGREGOR S.A. AUDITORES Rango del 59,3%

 
 

De acuerdo con los TdR procede la evaluación por medio de la metodología Media Aritmética de acuerdo con la variación de la TRM del día 

siguiente al de cierre la convocatoria. 

 

Según lo establecido en el numeral 6.1.2 para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente a la apertura del sobre No. 2 de conformidad con las fechas previstas en 

el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación: 

 

   
 

 

Según la TRM reportada para el 20  de Noviembre del  2015 emitida por al Banco de la Republica es $3.082,04 y teniendo en cuenta lo 

anterior la Formula a seleccionar es la Media Aritmética 
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JAHV McGREGOR S.A. AUDITORES

100

JAHV McGREGOR S.A. AUDITORES

1

Puntaje 

Orden Según Puntaje 

P1

JAHV McGREGOR S.A. AUDITORES

V1

1.099.477.638,00$                                                                   

 
 

Solicitud al Comité Fiduciario:  

De acuerdo con lo anterior, se solicita al Comité Fiduciario avalar la decisión de adjudicación de la Convocatoria Privada PAF-TIC-005-2015 a 

la firma JAHV Mc GREGOR S.A. por un valor total de $1,099,477,638 pesos m/c incluidos todos los impuestos y deducciones a que haya 

lugar. 

 

Sobre JHAV McGregorS.A 

•Firma especializada en la prestación de servicios de auditoría, interventoría, asesoría gerencial , entre otros. 

•Constituida desde octubre de 1990. 

•Principales clientes: Ecopetrol, Aeronáutica Civil, ETB, MinEducación, MinSalud, MinTIC, RegistraduríaNacional del Estado Civil. 

 

CONCLUSIÓN: Con base en lo anteriormente expuesto, los miembros del Comité Fiduciario aceptan la recomendación hecha por el Comité 

Técnico.  Por tanto aprueban la contratación del tercero JAHV Mc GREGOR S.A., he instruyen a Fiduciaria Bancolombia para que en nombre y 

representación de Findeter, adelante las gestiones pertinentes que conlleven a la suscripción del contrato.  

 

4. Convocatoria Pública PAF-TIC-006-2015 MENTORÍAS PARA EQUIPOS EMPRENDEDORES EN GOBIERNO EN LÍNEA 

 

ANTECEDENTES 

 

Estudio de Mercado (02/10/2015)con 70 invitados, 4 cotizantes (CINTEL, TECNALIA, UPB, UTB) 

Costo Mentoría por equipo $49.350.000 

Costo hora AT por demanda $85.491 

Estudio de Necesidad (17-Nov-2015) 

Aprobación TdR Comité Técnico (19-Nov-2015) 

Valor total Convocatoria por $5.922.000.000 para 120 equipos Convocatoria 

 

COMENTARIOS: 

 

La Dra. Johanna Pinto, hace una breve reseña a los miembros del comité, sobre la convocatoria para el proyecto de la contratación de 

MENTORÍAS PARA EQUIPOS EMPRENDEDORES EN GOBIERNO EN LÍNEA, el cual se desarrollará en seis ciudades de Colombia: 

BOGOTÁ, CALI, MEDELLÍN, BARRANQUILLA, BUCARAMANGA Y MANIZALES, donde se presentan un mayor potencial de generación de 

ideas de negocio escalables a las ciudades Sostenibles del país y oportunidades de validación de los Productor Mínimos Viables (PMV) 

obtenidos en la etapa de descubrimiento de negocios de Apps.co con las entidades territoriales y del Estado descentralizado para su 

potencialización como producto de Gobierno en Línea. 

 

Solicitud al Comité Fiduciario:  

De acuerdo con lo anterior, se solicita al Comité Fiduciario autorizar la apertura de la Convocatoria Pública PAF-TIC-006-2015 para contratar 

las MENTORÍAS A EQUIPOS EMPRENDEDORES TIC EN GOBIERNO EN LÍNEA para un máximo de 120 equipos 
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DECISIÓN DEL COMITÉ FIDUCIARIO:  Teniendo en cuenta las recomendaciones hechas por el Comité Técnico, los miembros del comité 

fiduciario aprueban la celebración la apertura de la convocatoria para la contratación de MENTORÍAS A EQUIPOS EMPRENDEDORES TIC 

EN GOBIERNO EN LÍNEA, hasta por la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($5.922.000.000) 

MONEDA CORRIENTE. 

 

5. Proposiciones y Varios 

 

El Ing. Omar Alfonso, sugiere realizar algunas modificaciones en los Términos de Referencia, los cuales son acogidos por los miembros del 

Comité Fiduciario, por lo cual se procede a realizar los siguientes ajustes para los requisitos habilitantes: 

1. Se incluye la palabra mínimo, para indicar la experiencia requerida en contratos quedando “Mínimo 1 a 6 contratos (…)” 

2. Especificar en la experiencia de los contratos “haber ejecutado” 

3. Cambiar en las acreditaciones estudios de Especializaciones y/o Maestría por “Posgrado”  

4. Dejar únicamente la Experiencia Específica en el equipo de trabajo. 

 

  

 

 


